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INSTITUTO SAN MARTÍN

DIEGEP 4091

Lavalle 135 - Avellaneda (1870)


PROYECTO DE CONVIVENCIA
 A la comunidad educativa:

Por resolución 1593/02, disposición 356,  la Dirección de Cultura y Educación resuelve implementar el proceso de formulación de Acuerdos Institucionales de Convivencia, los que tendrán vigencia a partir del año lectivo del 2003.

La comunidad educativa con su complejidad siempre creciente, impone la necesidad de organizar coherentemente la interacción de autoridades, educadores, auxiliares docentes, educandos y su familia. Por ese  motivo, les presentamos el reglamento de convivencia que regirá en nuestra Institución, para comprometernos a respetarlo y a cumplirlo.

Este proyecto es el producto de una elaboración que comenzó durante el año 2002.

A partir de una encuesta realizada por la dirección con los ítems que le parecían importantes e interesantes para incluirlos se trabajó con ella en varias jornadas con los profesores. Con las modificaciones y ampliaciones surgidas fue presentada a los alumnos efectuando el mismo procedimiento de crítica y devolución.

Luego fue presentada a padres y, el producto de todo este trabajo, es el presente proyecto de convivencia.

Los fines de la educación trascienden la mera adquisición de conocimientos, hábitos intelectuales y técnicas de trabajo y se extienden a la formación integral de la personalidad: "modelar en valores", con especial énfasis en aquellos valores y principios que conforman las sociedades democráticas.

Como dice en el PEI: "el desenvolvimiento de la personalidad de acuerdo con sus aptitudes, su adaptación social, la formación de una conciencia democrática, en ejercicio de la libertad responsable, con vistas  a fines valorables trascendentes y que aspiren al perfeccionamiento personal en el marco de una educación permanente."

Los alumnos deben adquirir la preparación para integrarse en la sociedad como ciudadanos activos y responsables, fomentando los valores: de tolerancia, de diálogo, de escucha entre los miembros de la comunidad, de expresión en libertad, sin avasallamiento y respetando al otro, de cooperación, de solidaridad, reafirmar el sentido de identidad y pertenencia al Colegio. Son valores que requieren el ejercicio diario de los mismos y deben estar presentes en la organización y en las conductas de los que participan en la vida escolar, ya que los valores existen en cuánto y tanto están presentes en las acciones de los individuos.

Como especifica nuestro Ideario Educativo, lo educamos como una persona que:

· Logre un equilibrio armónico de su personalidad.

· Sus acciones remitan a una jerarquización de valores.

· Esté abierta al cambio.

· Posea sentido crítico en una actitud de servicio.

· Manifieste respeto por los demás y sus expresiones.

· Desarrolle un pensamiento crítico y reflexivo.

· Desarrolle su capacidad creadora.

· Manifieste actitudes de compromiso y responsabilidad.

· Se identifique con los valores nacionales a través de su legado cultural, histórico y social con vistas  al futuro.

Los reglamentos movilizan mecanismos de adaptación grupal, costumbres aptas para la convivencia.

Esta adaptación a la convivencia puede favorecer al descubrimiento y al ejercicio de valores ya que el ser humano se encuentra abocado a otorgarle una dirección a su historia en medio de un conflicto de necesidades y reclamos que provienen de sí mismo y de los que lo rodean.

 I
Relaciones entre los miembros de la comunidad
(adultos con adultos, adultos con jóvenes, jóvenes con jóvenes)

El conflicto es una parte natural de nuestras vidas. Mientras que existan personas que trabajen o vivan juntas, siempre existirá un conflicto. Lo importante es que el mismo no actúe como una fuerza destructiva sino que estimule la creatividad y la habilidad para solucionarlo.

Pautas a ser consideradas:

· Ser respetuoso: considerando al otro como una persona con los mismos derechos que uno.

· Ser tolerante y comprensivo: admitiendo que el otro puede ser distinto a uno y así no discriminar por razones étnicas, religiosas, políticas, físicas, culturales y sociales.

· Ser solidario: comprometerse teniendo en cuenta la diversidad de necesidades expresadas en la comunidad educativa y en la comunidad en general.

· Ser pacífico: es decir no agredir física ni verbalmente a otros y entender que el diálogo constituye la mejor alternativa para resolver los conflictos en forma civilizada.

· Utilizar para expresarse los ambientes y los momentos establecidos para tales fines.

·  Ejercitar la capacidad de escucha y de diálogo.

Valores que forman parte de nuestro perfil de egresado tanto a nivel personal como social, cuando decimos:

· Valore la dignidad de la persona.

· Adquiera una libertad creadora y responsable.

· Integre el deber, el sentir y el actuar.

· Se comprometa en su actuar a través de decisiones personales coherentes.

· Desarrolle su espíritu analítico - reflexivo - crítico.

· Defienda la justicia

· Asuma actitudes de respeto y participación.

· Manifieste actitudes de tolerancia y solidaridad

· Asuma una actitud crítica frente a la realidad

· Asuma responsabilidades en el orden familiar, social y político.

· Asuma una actitud crítica frente a la sociedad de consumo

· Manifieste una actitud de apertura social para una mejor integración a la comunidad

· Se identifique con su patria a través de herencia cultural, histórica y social con vista al futuro.

Y el perfil docente:

· Comprometerse con el ideario de la institución.

· Participar activamente de manera reflexiva y crítica de las actividades de la comunidad educativa

· Ejercer su tarea docente con eficiencia y visión realista de la educación

· Promover canales de comunicación con los miembros de la comunidad educativa

· Manifestar coherencia entre el pensar, el sentir y el actuar

· Asumir actitudes de lealtad, tolerancia, generosidad, respeto y solidaridad

· Manifestar actitud de servicio que se caracterice por la aceptación de los otros como distintos de sí

· Asumir una actitud crítica y reflexiva frente a la sociedad, constituyéndose en un agente positivo de cambio

II   
Respeto por los bienes de la comunidad
· No romper, ni apropiarse de los objetos de otros o de aquellos de pertenencia colectiva.

· Mantener y preservar la planta edilicia, los muebles, útiles y material didáctico.

a) III    
Respeto de la tarea escolar

b) para todos los miembros de la comunidad educativa.

· Respetar el desarrollo de las actividades de clase.

· No interrumpir el desarrollo de una clase sin justificativo que haga impostergable tal decisión.

· Cumplir con los horarios pautados de inicio, desarrollo y finalización de cada actividad escolar, de clase y/o extra-clase

· Cumplir con las obligaciones de clase y extra-clase.

· Colaborar para el real ejercicio de convivencia en el aula y en las salidas educativas, respetando el derecho al estudio, colaborando en el intercambio productivo de conocimientos y en la recreación sana.

· Pedir autorización a la Dirección y al profesor correspondiente, si el alumno debe retirarse de la clase para realizar alguna tarea o actividad.

· Respetar los símbolos patrios.

· Respetar y colaborar en el desarrollo de los actos escolares.

· Respetar los símbolos institucionales como representativos de la escuela.

b) especialmente para los alumnos

· No evadir las clases u otras actividades programadas.

· Respetar las pautas establecidas para los festejos estudiantiles: sean los del día del estudiante, viaje de egresados, finalización de clases, finalización del ciclo de estudio, torneos deportivos u otros.

· Traer diariamente la Libreta de Comunicaciones, ya que es el nexo material de la comunicación entre todos los miembros.

c)especialmente para los adultos.

·  Comprometerse en su tarea de orientación y contención de los alumnos.

· La atención del personal directivo, en su responsabilidad de orientar, conducir y contener tanto al personal a cargo, como a las familias de los alumnos.

IV 
Hábitos a respetar

· No fumar en ámbitos de la escuela, no comer ni beber en clase.
· Concurrir con la vestimenta adecuada. ( ver ítem de UNIFORME).

· Respetar las pautas elementales de higiene y prolijidad en la persona y en el ámbito escolar.

V
Sanciones

Los códigos de funcionamiento señalan un camino de socialización. El no cumplimiento de las normas acordadas implican sanciones por una cuestión de supervivencia grupal y un encontrarse y enfrentarse a su error, poder reflexionar y modificar su actitud.

b) a) Los que violen las reglas deben ser oídos y respetado su derecho a la defensa.

c) Las sanciones se impondrán de acuerdo con la gravedad de la falta cometida o a la reiteración de la violación de las normas.

Estas sanciones pueden ser:

· Observación oral

· Observación escrita con comunicación al tutor

· Observación escrita con citación al tutor.

· Amonestaciones.

· Suspensión sin asistencia a clase y con la realización de un trabajo práctico de los espacios curriculares que debía tener en los días suspendidos

· Matriculación bajo "Acta de Compromiso".

· Sugerir cambio de colegio, por no adecuarse al perfil del alumno que busca la institución.

·  c) Según el hecho acontecido, además de las observaciones o sanciones que le correspondiera, deberá:

· Reparar el daño ocasionado.

· Realizar trabajo comunitario.

d) Gradualidad de las sanciones

Se tendrá en cuenta:

·  el tenor de la falta.

·  la repetición de actos violatorios a las normas

· La posibilidad del pedido de cambio de Colegio, se consideraría ante nuevas y graves reincidencias, junto al Consejo de Convivencia.

e) Circunstancias paliativas y agravantes.

      Se consideran circunstancias paliativas:

· Reconocimiento espontáneo y presentación de excusas por la conducta incorrecta.

· Ausencia de intencionalidad.

· No haber violado las normas de convivencia anteriormente.

Se consideran circunstancias agravantes:
· La premeditación y la reiteración.

· Los actos realizados en forma colectiva que atentan contra los derechos de los demás miembros de la comunidad educativa.

· Causar daño, injurias u ofensas a algún integrante de la comunidad educativa.

· El uso de la violencia.

· La incitación a conductas contrarias a las normas de convivencia.

Se deberá llevar un registro de las sanciones de cada alumno.

Ante la reincidencia de faltas leves y habiendo pasado por las instancias de la observación oral, la escrita y la citación al tutor, se pasaría aplicar otra sanción más severa como la amonestación, la suspensión, etc.

Si la falta es una transgresión importante, grave a la norma, se aplicará directamente una sanción acorde con la importancia de la misma.

V I
Consejo de Convivencia
Funciones

El Consejo de Convivencia debe ser un ámbito de participación, de responsabilidad compartida, de asesoramiento para lograr un ambiente de trabajo cada vez más solidario y positivo.

Sus funciones son:

· Fijar estrategias para la internalización y la legitimación del Reglamento de Convivencia.

· Generar acciones para detectar y prevenir el surgimiento de conflictos.

· Generar espacios de diálogo para resolver los conflictos.

· Asesorar al director/a sobre los problemas que éste/a someta a su consideración.

· Mediar en los conflictos que puedan generarse, con el objeto de proponer soluciones.

· Evaluar periódicamente la aplicación y cumplimiento del presente reglamento.

· Proponer reformas a este Reglamento de Convivencia.

· Promover actuaciones que favorezcan la convivencia y el ejercicio de valores apuntados.

Esto se enmarca con nuestro PEI cuando decimos con respecto a la convivencia:

· Una participación activa de todos sus miembros, acorde a las funciones específicas de cada uno de ellos.

· Una comunicación fluida y respetuosa.

· Crear espacios de encuentro y reflexión

· Una capacidad de compartir, caracterizada por la tolerancia, la comprensión y el respeto por el otro.

· Una apertura social que se distingue por fomentar la no discriminación y la no agresión, expresada en actitudes de reconciliación y equilibrio

· Una relación fraterna y personalizada, sensible a las alternativas que sufren sus miembros

Composición:

· Un directivo

· Dos representantes de los profesores

· Un representante de los auxiliares docentes

· Tres representantes de los alumnos, uno por cada año del polimodal.

· Un representante de los padres elegido para tal fin
Obligaciones: 

· Reunirse por lo menos una vez por mes. En caso de una circunstancia especial, convocarse, sin tener en cuenta la fecha establecida como reunión ordinaria.

· Realizar un informe anual sobre lo actuado y tratado para presentarlo ante la comunidad educativa.

· Llevar un libro de Actas, donde se volcará lo tratado y la asistencia. 

Elección

Requisitos para formar parte del Consejo de Convivencia

· Estar consustanciados con el Ideario y el Proyecto Institucional

· Comprometerse a cumplir con todo lo que demande participar en este Consejo

· Los alumnos podrán ser candidatos, si no hubieran tenido sanciones importantes en los años anteriores. 

Representantes de los profesores
Se presentarán en forma espontánea los candidatos que deseen participar en el Consejo.

Los integrantes del claustro votarán entre ellos y se designarán a los dos más votados, el tercero en cantidad de votos actuará como suplente

Representante de los auxiliares docentes

Se presentarán en forma espontánea los candidatos que deseen participar en el Consejo.

Los miembros del grupo junto con los directivos votarán y saldrá elegido el que más votos reunió y el segundo actuará como suplente.

Representantes de los alumnos

En cada división se proponen libremente los alumnos que desean participar y posean los requisitos apuntados

En cada curso se vota sobre esos candidatos, los dos más votados pasan a integrar el grupo de los alumnos del curso que les corresponde. (deben poseer el 40% o más de los votos, del total de los alumnos del curso, en caso contrario deben nuevamente votar)

La dirección elegirá entre ellos, el representante de cada año del polimodal y el suplente respectivo.

Los demás alumnos elegidos por sus pares y no sean los representantes elegidos podrán asistir a las reuniones del Consejo, con voz pero sin voto.

Duración:

Los representantes permanecerán en el cargo por un año, pudiendo ser reelectos por un año más, hasta tres veces consecutivas.

VII
Profesor Tutor
Un profesor del curso se lo designará como tutor del mismo.

 El profesor podrá ser tutor de un sólo curso

Funciones

Será la voz del curso. Llevará las inquietudes de los alumnos ante quien corresponda. Actuará como un primer nexo entre los alumnos y la/s persona/s con la /s que se establece el conflicto.

En casos graves, con algún alumno del curso que representa, cuyo caso se debate en el Consejo de Convivencia, si no forma parte de él, podrá estar presente con voz y voto.

Elección del mismo
Lo harán los alumnos por medio de una votación secreta.

Se comenzará la elección en los terceros años, si algún profesor sale elegido en más de un curso, se sorteará en cual queda. En la división que no queda, los alumnos decidirán si el profesor votado en segundo término, será el profesor Tutor o se procederá a una nueva votación excluyendo los profesores ya elegidos.

Luego se procederá la votación en los segundos años, eliminando de la lista los profesores elegidos en los 3ros. Y finalmente en los primeros, con el mismo procedimiento descripto anteriormente. 

Evaluación del proyecto
El proyecto de convivencia será evaluado anualmente junto con el PEI, entre todos los protagonistas del mismo con el objeto de  incorporarle modificaciones que se consideren de la evaluación de su puesta en marcha.
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